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BOLETÍN OFICIAL
OB DA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTEniC.A IMPORTANTE PRECIO DÉ SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSSNtCIOINHS
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los

Bolsti*bs Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
¡>nr cuyo conducto se pasarán á los editores da los mencionados
wrii'i.liCQg —^—^—^^^^^^\u25a0\u25a0^\u25a0^ai^a'^aM

Centros oficiales.—En esti capital, llevado á domicilio, 2,50 peseta» í
mensuales; fuera de ella, 3,^0 al mea, 10,50 al trimestre, 21 al semestre <>
y 42 por un año.

Particulares.— En esta capitol, llevado á domicilio,3 pesetas mensua- \les y fuera de ella, 4 al mes, i2 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.
*

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración de Bolb-
tin, calle del Almirante, 15, bajo.— Fuera de esta capital, direc>amente
poc medio de carta á la Administración con inelusión del importe del

'
tiempo de abono en letra de f<cilcobro.

(Real oi'dem de 5 de Abrilde 1SSS)
fie pnBUca todog loa día», excepto io» domingo».

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción.. .,
Id. particulares en la l.m,2.» y3.* plana.
Id. íd. en la 4.* plana 0,75

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SEIS NAmero suelto, 50 céntimos

Parte oficial ximo pasado aprobar los pliegos de con
diciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar el suministro de pa
peí, cartulina y cartones necesarios á la
imprenta municipal, durante los años de
I9i3 y 1914

Loque se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero
de 1905, para la contratación de servicios
provinciales y municipales.

primero de Diciembre, á las once de su
Presidencia del Cortse|o de Ministros

San Martín de Valdeiglesias, veinte de
Noviembre de milnovecientos doce.

El Alcalde,
Mateo Rodríguez.

(E.-529.)
SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA

m nana

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que
tona Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz doña María Cristina,
continúan sin nove iad en su importante
salud.

Madrid, veinte de Noviembre de mil
Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (N«vo
ciado d Subastas), en las horas de diez á
dos, durante los diez días siguientes ai en
que este anuncio aparezca ins no en A
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse oan
tas reclamaciones sean proceden es con ra
dicha subasta; en la inteligencia de que.
transcurridos ios diez días anies mencio-
nados, no habrá ya lugar á rec amacion

alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas ea este caso se presenten.

novecientos doce
El Secretario,

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de *a Augusta Real Familia. F. Ruano

(Núm. 4.428) (E.-532 ) Se ha aparecido en una ganadería ele
esta Vüla, y se halla depositada, una res
vacuna de las seña-* siguientes: novilla
como de cuatro años, pelo rubio, oreja
derecha rajada, y en la nalga dal mismo
lado, un marco de hierro forma T ó J, y
al parecer de ganadería de raza.

Comisión provicci.il de Madrid
funtamientosEsta Comisión, en cumplimiento de lo

dispuesto en el Rea decreto de 5 de Ene-
ro de 1897 Y eal orden circular de 26 de
Noviembre de 1898, ha acordado, en se
sión de ayer abrir concurso, por término
de diez días hábi¡es contados desde el si
guíente al de la pubncacón de este anun
ció en el Boletín Oficial de la provincia,
para la provisió deis cargos de Médi-
cos civiles, tanto propietario como su-
plente á que se refiere el art 120 de la
nueva ley de Reclutamiento, que han dt
formar parte de la Comisión mixta y ac-
tuar en el año de 1913, debiendo cesar los
que actualmente ios desempeñan en 3i de
Diciembre próximo

BELMONTEDETAJO
Lo que se hace público en el Boletín

Oficial de la provincia á los efectos del
artículo 61 5 del Coligo civilvigente.

Santa María ie la Alameda, veinte de
Noviembre de milnovecientos doce.

SI día oche de Diciembre próximo,y
horas de las diez, once y doce de su ma
ñaaa, tendrán lugar, respectivamente, las
subastas de los arbitrios municipales es
tablecidos por la Corporación, con arre-
glo á los pliegos de condiciones que se
hallan de manifiesto en -ecretaría y bajo
los tipos siguientes:

Le que se anuncia al público en cum-
plimiento á lo dispuesto en el art 29 del
Real decreto é instrucción de 24 de Enero
de 1905, para la contratación de servicios
provinciales y municipales.

El Alcalde,

P.A.,

Pesos y medidas de uso obligatorio,
1 800 pesetas.

Degüello de reses, 700.
Puestos públicos de venta, 340.
Belmonte de Tajo, diez y ocho de No

viembre de mü novecientos doce.
El Alcalde,

Julián Morate.
(E.-5a8.)

José Garc'a

Madrid, veinte de Noviembre de mil
novecientos doce.

(Núm. 4.4^3.)B
SERR^^^^

(O.—2o3.)

ElSecretario El día quince de Diciembre, de diezi
una de la tarde, tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales b jo mi presidencia,
por todo el año de 1913, por el sistema de
pliegos cerrados el primero y de pujas á
la llana el segundo, las subastas de los
arbitrios municipales de pesos y medidas
y el de puestos públicos, bajo los tipos de
subasta y condiciones de ios pliegos que
que se hallan de manifiesto en laSecreta-
ría del Ayuntamiento.

F. Ruano.
(E. 5Ji.)Los aspirantes deberán presentar sus

«•licitudes en esta Secretaría y acompa-
sar á las mismas el título de Doctor ó Li
cenciado y cuantos justificantes de mé-
ritos y servicios crean oportunos.

(Núm. 4.429.)

Esta Excelentísima Corporación ha
acordado en sesión de 18 de Octubre
próximo pasado aprobar los pliegos de
condiciones de la subasta que intenta ce-
lebrar para contratar el suministre de
material e!éctrico con destino á los ser
vicios de alumbrado, timbres y ot-os eíec-

ROZAS DE PUFRTO REAL

Serán condiciones preferentes para
ocupar dichas plazas: los servicios pres-
tidos alEstado, sin nota desfavorable;
haber desempeñado Comisiones especiales
de carácter profesional que puedan garan-
tizar la mayor idoneidad, y haber tomado
parte en oposicio es pertenecientes á su

Con sujeción al pliego de condiciones
que se halla de maniñesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento y aprobado por la
Junta Municipal en sesión del día 16 del Sien dicha sub*sta no hubiere pro-

posiciones, ó fueren inadmisibles, se ce-
lebrará ora según la,á las mismas horas,
condiciones y tipos, á los diez días des-
pués.

tos necesarios á las Casas - onsistonales
y demás dependeneias del Municipio des-
de !.°de Snero de 1913 á 3i de Diciem-
bre de 1914.

actual, tendrá lugar el día ocho del pró-
ximo mes de Diciembre, y hora de las
diez de su mañana, en sus Casas Consis-
toriales, la subasta de arbitrios municipa-
les y pesas y medidas é impuestos para
e¡ año 19 13.

carrera
Serán circunstancias de incapacidad las

que establecen la R¿al orden de 26 de
Maya de 1900 y demás disposiciones com-
plementarias.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán dé manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Negó

ciado de Subastas), en las horas de diez
á dos durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en

el Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones sean procedentes con-
tra dicha subasta; en la inteligencia de
que, transcurridos los diez días antes

menciona os, no habrá ya lugar á recla-
mación alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten.

Serranillos, veinte de Noviembre de
milnovecientos doce.Rozas de Puerto Real á diex y ocho

de Noviembre de milnovecientos doce. El Alcalde,

Madrid, 20 de Noviembre de 1912.--El
Vicepresidente Aquilino Asensio.— El
Secretario accidental, *K Barrio.

(Núm. 4428.)

El Alcalde,
Donato Abades.

(Núm. 4.431.) (E -523.)
SAN MARTÍN DE V \LDEIGLESI*S

Telesforo Fernández.
(Núm. 4.430.) ( .—53o.)

TORREJON DE LA CALZADA
Se anuncia para el día i.'de Diciembre

próximo ,á las once de la mañana, en la
Casa Consistorial de este pueblo, la su-
basta de puestos públicos y ambulantes,
bajo el tipo y pliego de condiciones que
se halla de manifiesto en la Secretaría de

AYüÜTáMlENTO DE MADRID
Bajo el tipo y condiciones que se hallan

dc manifiesto en la Secretaría dei Ayun-
tamiento de esta Villase sacará á pública
subasta el arriendo del arbitrio municipal
sobre la medida de líquidos para el próxi-
mo año de mil novecientos trece; el día

SECRETARÍA
Esta ExcelentMma Corporación ha

«cordado en sesión de i8de Oetubre pró- este Ayuntamiento
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Arsenal de la Carraca, diez y nueve deNoviembre de milnovecientos doce
I El
[anuel Calderón.

\u25a0(E.-

Torrejón de la Calzada, veinte de No
viembre de milnovecientos doce.

ta de Madrid, número . fecha Sentencia núm. io5.—En la Villa y
Corte de Madrid, á ocho de Octubre de
milnovecientos doce.

en >d Boletín Oficial de esta provin
cia, rúmero fecha ó ent*l
Diario de Avisos número fe-
cha .. . y le cuantos requisitos se pre
vienen en el pliego de condiciones apro
bado que obra en la Fábrica Nacional de
la Moneda y Timbre, para adquirir en
aubasta púb ica diez milkilogramos de
bramant con destino á dicha Fábrica en
los años de 1913, 1914, 191 5, 1916 y 1917
y el número que sobre éstos pueda pe
dirse, hasta un cincuenta por ciento más,

LlAlcalde,
Mariano Sánchez.

\u25a0(E-524.)
En los autos incidentales que ante Nos

penden, ea virtud de apelación, remitidos
p r el Juez de primera instancia del dis-
trito de la Inclusa de esta ?orte, y segui-
dos entre partes: de uaa, como deman-
dante y apelanta D. Hilario de Cándamo
y Fierros sin ocupación, y de esta vecin-
dad, representa ioportel Procurador Don
Ruperto Aieua y defendido por el Aboga-
do D Alejandro Benito Curto; de otra,

como demandado y apelado D. Luis Pe-
drajas y Sanche z Ocaña, el cual no ha
comparecido en esta instancia, y por e'ló
se han entendido las diligencias con los
Estrados del Tribunal; y de otra, tam-
bién cato demandado y apelado el Abo
gado de¡ Estado, sobre defensa por po-
bre.

(Núm. 4.459 ) I

VILLARANTA

(Núm. 4 422.)

Provideíicias judicialesCon sujeción al pliego de condiciones
que se halla de mai ifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, se subastarán
ea la Casa Cos-istoria' el día primero de

Piciembre próximo de once á doce de su
mañana, el arbitrio de pesos ymedidas de
uso obligatorio y puestos de plaza y calle.

Juzgados tía 1 8

instancia
CHI j< HON

López López (Fé ixi, domiciliado últi-
mámente en Aranjuez resideme en laactualidad en Vadrid, comparecerá en tér-
minino de diez días ai,te el Juzgado deinstrucción de Chinchón, para ser reco-
nocido por dos facultativos de las lesiones
que se produjo en el mes de Julio último
en término de Arganda del Rey, en causa
por el df litode iesiones, instruida por es-
te Juzgado.

"Villamanta, diez y ocha de Noviembre
ele milnovecientos doce.

se comprometa á entregar en la misma
cada kilogramo de bramante de las cir
cunstancias que se expresan en el referi-
do pliego, el cual acepta en todas sus
partes s n alteración u!terior, por el pre
ció de pesetas céntimos (en

El Alcalde,
Mariano Reneses.

(E.- 522.)(Núm. 4.432.)

DELEGACIÓN DE HACIEM
letra)

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid, 20 de Noviembre de 1912.

El Administrador,

M. Díaz Gómez

DE LA Fallamos:

Provincia de Madrid. Que d»beraos confirmar y confirma
mos con las costas de esta instancia al
apelante la expresada sentencia apelada,
por la cual se deniega á Don Hilario de
Cándamo el beneficio de la defensa por
pobre, que solicitó para litigar en juicio
ejecutivo contra elDon LuisPedrajas, so
bré pago de mil pesetas, con imp sición
al propio Cándamo de todas las costas del
incidente .

Chinchón, 21 de Octubre de 1912.— El
Juez de in tracción, Enrique Hernández.
ElSecretario. P. S., Raimundo García.

(Núm. 3.909.) (B.— 3.423.)
'

(Núm. 4.390 )Acordada por esta Delegación de Ha-
cienda la celebración de un nuevo con-
curso pera el arriendo por seis años y
tipo de tasación «le cuatro mil pesetas la
anualidad, del aprovechamiento de la
caza delmonte cValdelatas», de Fuenca
rral, se admiten proposiciones, por plie-
gos cerrados, en esta Delegación de Ha-
cienda y Ayuntamiento del citado pueblo,
hasta las doce de la mañana del día cinco
del próximo mes de Diciembre, que se
procederá á la apertura de los mismos y
adjudicación provisional del remate.

-52 7.)

Tribunal provincia! García (Ramón), contratista de los as-
faltos de las calles de vadrid, domiciliado
últimamente en Arganda del Rey, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Chinchón para re-
cibirle declaración y ofrecerle el procedi-
miento en causa por estafa.

de lo Contenciosv'admlnistratlvo

ElProcurador Don Eduardo Morales
en nombre del Ayuntamiento de Madrid,
ha acudido á este Tribunal interponiea
do recurso contra el acuerdo del Gober
nado- civilde la provincia de cinco de
Marzo del corriente año, por el que revo-
có el del Ayuntamiento acordando el de-
rribo por ruinosa de la casa número ocho
de la calle de Jesús y María.

Asi por esta nuestra sentencia, que se
hará saber al litigante rebelde en la for
ma que previene la Ley. lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.

—
Francis-

co J. Vasco. José Godoy .- -Ernesto Jimé-
nez.

—Edelmiro Trillo.

Chinchón, 24 de Octubre de 1912.— El
Juez de instrucción, Enrique Hernández.
El Secretario, Juan Escandías.

Las proposiciones se harán en papel de
la clase undécima, acompañando el res-
guardo que acredie haber depositado la
cantidad de mil doscientas pesetas, im-
porte delIkico por ciento del total de la

CNúm. 3.9i3.) (B.-3.424.)

Publicación
Loque se anuncia al público para que

llegue á conocimiento de los que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar á la Administración.

Dos sujetos desconocidos, que el día 20
del actual pasaron por la vía férrea de
Madrid á Zaragoza y á Alicante, en tér-
mino de Aranjuez, y participaron á dos
trab -jadores que estaban picando piedra
en dicha vía férrea que había en medio
de ésta un chico muerto, comparecerán,
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Chinchón, para prestar
declaración en causa por muerte de Mi-
guel Martínez y Martínez, á consecuen-
cia de haber sido arrollado por un tren,

instruida por este Juzgado.

Leída y publicada fué la sentencia an-
teriorpor el señor Don José Godoy, Ma-
gistrado de la Sala segunda de esta Au-
diencia y Ponente en estos autos, estan-

do celebrando audiencia pública dicha
Sala en el día de hoy, de que yo el Rela-
tor Secretario certifico.

tasación

El pliego de condiciones facultaivas se
halla de manifi sio en esta Delegacón de
Hacienda y Ayuntamiento deFuencarral.

Madrid, veintiuno de Noviembre de mil

Medrid, 14 de Noviembre de 1912.
—

P. H., Ledo. Antonio Bermudo.
(Núm. 4.293.)

El Procurador da los Tribunales de
esta Carte Don Eduardo Morales, en
nombre del Ayuntamiento de esta Corte,

ha acudido ante este Tribunal Contencio
so-Administrativo en alzada co tra una
resolución de la Diputación Provincial de
Madrid que declaró exenta á la Compa
nía Arrendataria de Tabacos del pago del
inquilinato de la casa número cuatro de
la Plaza del Rey.

Madrid ocho de Octubre de mil«ove-
cientos doce.

novecientos doce
lo de Hacienda,

Ante mí
(Núm 4.423 ) —525.)

Ypara que conste y pueda tener lugar
su publicación en el Boletín Oficial,
pongo el presente que firmo en LN'adrid, á
diez y seis de Octubre de milnovecientos
doce.

Ledo. Antonio Martínez del Camno

Ch nchón, 23 de Octubre de 1912,— El
Juez dé Instrucción, Enrique Hernández.
ElSecretario, P. S., Raimundo García.

ADMINISTRACIÓN
DE LA

Fábrica Nacional (Núm. 3.914) (B.—3.425)
COLMENAR VIEJOJosé Aparici.

(C-184.)
DE LA

MJ^EOA Y TIMBRE Lo que se hace saber por medio del
presente anuncio para que llegue á cono
cimiento de los que tengan interés direc-
to en elasunto y quieran coadyuvar en
éi á la Administración.

(Núm. 4.209.) López Gozález, Pío, domiciliado últi-
mamente en de la Sierra, com«
parecerá en término de ocho días ante

el Juzgado de Instrucción de Colmenar
Viejo para n tificarle el auto de procesa-
miento y recibirle indagatoria, dictado en
causa que contra el mismo se s'gue por
lesiones en este dicho Juzgado; aperci-
biéndole que, de no comparecer, le para-
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

ANUNCIO JUNTA DE GOBIERNO
DELEl día 19 de Diciembre próximo, á las

doce de la mañana se verificará en mi
despacho de esta Fábrica subasta pública
para contratar el suministro del braman-
te que se considera necesario para el ser-
vicio de la misma' durante los años de
1913, 1914, 1913, 1916 y 1917.

ARSENAL DE LA CARRACAMadrid, n de Noviembre de 191a.
—

Manuel Corujo.
(Núm. 4 370.) ANUNCIO

El concurso de proposiciones libres
anunciado en la Gaceta de Madrjd, nú
mero 287. de 13 de Octubre último; Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina, nú-
mero 23i.de 14; Boletín Oficial de la
Provincia de Cádiz, núm. 234, del 12; en
el de Bircelona, núm. 249, del 16: en el
de Bilbao, núm. 232, del i5;en elde Mur-
cia, núm. 245, del 14; en el de La Coru-
ña. núm. 242. del 18, y en el de Madrid,
número 249, del 17 del actul, para la ven-
ta del cañonero «v arques de la Ensena
da», tendrá lugar en el sitio y forma
anunciada en dichos periódicos oficiales
á las diez horas del día veintinueve del
mes actual.

RüMmm Se Jl.dr;5Lo que se anuncia para que las perso
ñas que quieran tom.tr parte en la licita
ción puedan exdminar el pliego de condi-
ciones, que estará de manifiesto en elNe
gociado correspondiente de este Estable-
cimiento, donde también se les facilitarán

Colmenar Viejo, 16 de Octubre de
1912.— V.°B.°

—
El Juez de Instrucción,

Pascual Domenech Marín. -El Secreta-
rio, MiguelÜuardiola.

Don José María Aparici y Clemente, Ofi-
cialde Sala de la Audiencia Provincial

Certifico: Que procedentes del Juzgado
de primera instancia del distrito de ,'a In-
clusa de esta Corte, pende ante la Reía
toría de Don Antonio Martínez del Cam-
po unos autos civies seguidos por Don
Hilario de Cándamo y Sierros con ion
Luis Pedrajas y Sánchez Ocaña y el Es-
tado sobre defensa por pobre, en los cua-
les se ha dictado por la Sala segunda de
lo Civil de esta Audiencia la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es como sigue:

y Territorial de \u25a0 adrid (Núm. 3.908) (B.—3.422 )

cuantos datos y noticias puedan intere-
sarles, todos ios días hábiles, durante las
horas de oficina .

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del Vi-

llar Juezde primera instancia é ínstruo-
ción de San Lorenzo del Escorial y su
partido.Las proposiciones habrán de ajustarse

al modelo que á continuación se inserta: Por la presente se cita, llama y empla-
za á los procesados Eugenio y Pablo Cria-
do Calvo, de quince y doce años de edad,

hijos de Macario y Luisa, naturales y ve-
cinos de Madrid, con domicilio en la calle
del Olmo, 25, piso 4.

0,cuyo actual para-
dero y demás circunstancias se ignoran,

Modelo de preposición

He dJJ
reúne cu;
Ley para contratar con el Estado, ca
terado del anuncio inserto en la Gaet-

, vecino de .. . que vive ca
cuarto.... quenúm

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para conocimiento de
los interesados en dicho concurso.
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«gra que en el término de diez días, coñ-

udos desde el siguiente al en que esta

requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid y Bolbtín Oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado,

con elobjetode ingresar en la cárcel de es-
te partido en prisión provisional comuni-
cada; apercibidos que, de no verificarlo,
serán declarados rebeldes, y les parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

Alpropio tiempo ruego yencargo á to-

das las Autoridades tanto civil s como
militares y ordeno á los Agentes de la
Policía judicial procedan á la busca y cap
tura de los expresados procesados, cuya?
jeña? personales se ignoran; y en el caso
de ser habidos les pongan á mi disposi-
ción en la Cárcel correspondiente, por
tenerlo así acordadoen sumario porestafa.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 19
de Octubre de 1912 —Luis Felipe Vivan-
co.

—
Él Actuario, Ledo. José Salva.

V.°B.°—Grande.— El Secretario, Licen-
ciado Vicente Moreno;

Fallamos: Que debemos condenar y
con leñamos á Norberto Piñuela González
á la pena de cuarenta pesetas de ráulta y
el pago de las costas en rebeldía, y se
acuerda el comiso é inutilización de las

VALLECAS

(B.-5.4i8.)
Juzgados municipales.

IN LUSA
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas se-
guido en este Tribunal bajo el número
1.708 de orden del año actual por lesiones
de César Romero Meiuzim, se ha acorda-
do se cite almismo por medio del presenta,
en atención á ignorarse su actual domici-
lio yparadero, para que el día i5 del mes
de Noviembre, á las doce horas delmismo,
comparezca ante la Sala Audiencia de este
Tribunal, el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, núm. 3, principal, para
la celebración dei juicio al cual deberá
concurrir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que, de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma
á dicho Don Cesan cuyo paradero se ig-
nora, expido el presente para su inserción
en el Boleiín Oficial de esta provincia
que firmo en Madrid, á 12 de Octubre de
1912.

—V
°

B.°—Antonio Domínguez.—
El Secretario. Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 3.86i.) (B.-3.401.)

Cerezo Blas (Valentina), de cincuenta
y seis años de edad, natural de Retisndes
(Guadalajara), domiciliada últimamente
en el barrio de Entrevias comparecerá
ante este Juzgado en el término de quince
días, para ser reconocida por el Médico
titular.Y con el fin de notificar el fallo inser

to á dicho individuo ciyo paradero se
ignora, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, á diez y seis de Oc
tubre de milnovecien os doce.

—
V.° B.°,

Antonio Domínguez.
—

El Secretario
Francisco Alvarez de Lara

navajas

Vallecas, 14 de Octubre de 1912—El
Juez municipal. —

El Secretario, Amos
C. Lozano.

(Núm 3.822.) (B. -3.385.)

Jefatura Superior de Policía
(Núm. 3.829.) (B.-3 390.) SECRETARÍA

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado contra Antonio
Garde;Alarcón yAntonio Ferrer Machan
cosa, cuyo paradero se ig ,ora, por ex-
pender géneros alimenticios en malas
condiciones, se ha dictado la sentencia
cuya parte dispositiva dice así.

Con^ esta fecha se eleva al Ministerio
de la Gobernación recurso de alzada in-
terpuesto por Don Lucio García Engara,
como marido y legal representante de su
esposa Doña Angeles Puerto Becerra,
contra providencia de esta Jefatura fecha
3o del próximo pasado mes, por la que se
impuso á aquél a la multa de cien pesetas,
por ejercerse en su domicilio, calle de la
Cruz números 37 y 39 principal derecha,
clandestinamente el tráfico de la prostitu-
ción

(Núm. 3.892 )
HOSPITAL

(B.- 3.421.)
Fallamos: Qje debemos condenar y

condenamos á Antonio Garde Alarcón y
Antonio Ferrer Machancosa á la pena de
diez días de arresto á cada uno y el pago
de las costas en rebeldía.

Menchen González (Pedro José), natu-

ral de Manzanares ( Ciudad Real), de esta-

do casado profesión cerrajero.de cincuen
ta y cinco años, hijode Rafael y de Fran
tisca, domiciliado últimamente en la calle
de Ercilla 18, b->jo, procesado por tenta-

tiva de estafa, comparecerá en término
de diez días ante el J izgado de instruc-
ción del distrito del Hospital de esta Cor-
te, Secretaría del Sr Moreno Pastor.

Lo que se hace público eá el Boletín
Oficial de la provincia, en cumplimiento
de lo que preceptúa el art. 26 del Regla-
mento de 22 de Abril de 1890, dictado
para la ejecución de la Ley de 19 de Oc-
tubre de 1889.

Ycon el fin de notificar el fallo inserto
á dichos individuos cuyo paradero se ig-
nora, expido el presente pira su inserción
en el Boletín Oficial de esta provi cia,
en Madrid, á 18 de Octubre de 191 2.

—
V,°B.°—Antonio Domínguez.— ElSecre
tario Francisco Alvarez de Lara.

Madrid, 16 de Noviembre de 1912— El
Jefe Superior, Fernández Llano.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado contra D. Norber-
to Piñuela González se ha dictado la
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

(Nú'Ti. 4.337.)

Iinp.y Lit. EL PORvG:4IR

Madrid, 26 de Octubre de 1912
MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA

(Núm. 3.890.) (B.—3.420.) MZAKRO.15.
—

TELÉFONO 3.444.
—

UADM»

Sección de Pósitos
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Instituto que se dirá,

fecha la siguiente
se ha dictado con esta

«Providencia.— Recibida en esta Oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Villamantilla que se expresarán y que
durante el plazo de cinco días comprendidos del 26 al 31 de Octubre no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado d«
apremio según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909; con la advertencia de que transcurridos ocho días
desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo
recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, precediéndose contra los mismos en la forma determinada en el art. 66 y siguientes de la
Instrucción de apremios de 26 de Abrilde 1900.»

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.° del Real decreto de referencia, se publica la presente, por la que anuncio
¿los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado
de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Madrid, á 6 de Noviembre de 1912.— El Jefe de la Sección, Narciso García

RELACIÓN QUE SE CITA
cant: DADES ADEUDADAS

Número Feehas
Principal é Intereses 5 por 100 d8 recarü TOTALie orden Nombres de los deudores ó sus causahabientes de las obligaciones

PESETAS PESETAS PESETAS

Ramón Lozano de la Morena
Román Lozano de laMorena
Alfonso de Jesús Núñez. .
José Asenjo González. . .
Hipólito Asenjo González. .
Magdaleno Lozano. . . .
Julia López y López . . .
Juan Velasco Panadero., .
Modesto Nieto Martín. . .
Mariano García Serrano. .
Miguel García Lozano. . .

4 de Enero de 1912
4 » »
4 » »
4 » X

4 » »
4 » >

4 * »
5 » »
4 » »
5 » »
5 » »

9,10
2,60

191,10
54,60

i,3o 27.30
163,80
i63,8o
81,90
54,60
54,60
27,30
81,90
54.00

9
io
íi

TOTALES gio 45.50 955.5°



Martes 26 ae Noviembre de 1912

AUDIENCIA TERRITORIAL DE M
SECRETARIA DE GOBIERNO

\u25a0itiva de las personas que, en concepto de CAPACIDADES, les ha correspondido ser Jurados en esta Corte t* e4 tsfio

por la Sala de Gobierno de esta Audiencia el día Si de Julio de 191».

CONTINUACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS Edad. Of«io ú ooup&dóa D O tíI

Joaquín Sánchez de Toca ..
José Barbiani Muñoz
Juan Montes Ramos .. ....
Antonio Gascón Miramoro.
Dámaso G. Torán Garran. .
José Martos O'Neale
HiginioPalomo Fernández.
Germán Benítez Laclaustra.
Vicente García Cabrera. ...
Carlos Gutiérrez Sáez
Antonio Montero Suberá. ..
Ángel Arias Mascaraque . ..
Rafael Rodríguez Puerta ...
José Simón Ramiro
Francisco Salas Delgado ...
Antonio Losa Candado
José Colomer González. . ..
José Vicent Sánchez
Arturo Cid Mesas
Lorenzo Ridaura González .
Santiago Ariño Saguera

Abogado. Salón del Prado, 14.
Paseo de Ronda (Hospital).
Paseo María Cristina, a.
Velenzuela, 6.
ídem, 1o.
Serrano, 45.
Malasaña, t.
Luna, 40.
Marqués de Leganés, 7.
Arganzuela, 24.
Toledo, 64.
ídem, 95.
Juan Duque, 17.
General Ricardos, 60.
Embajadores, 76.
San Cosme, 9.
Lavapiés, 40 y41.
Primavera, 5.
Pacífico, 48.
Apodaca, 8.
Sagasta, 14.

Médico
Retirado.
Abogado.

Ingeniero.
Abogado.

Farmacéutico.
Médico.

Arquitecto.
Empleado

ídem
ídem
ídem

Escultor.
Practicante.
Empleado.

ídem.
ídem
ídem

Escultor.
Empleado

Madrid, i.* de
ElSecretario

José Molina
V.« B»

El Presidente,

Mifsut

nitiva de las personas que, en concepto de CABEZAS DE FAMILIA,les ha etrrespondido ser Jurados en elpartido
en el año iciS. según sorteo celebrado por la Sala de Gobiarn» d* esta Audiencia el día Side Julio de

Cándido Acebrón Oter
Esteban Avila García
Antonio Bellido Pérez
Felipe Cea Amor
Juan Domenech Junquera
Lino Fraile Hernández
Braulio Gallo Huidrobo
Luis Gómez Congosto
Joaquín Lledo Martínez
Aquilino Mesón Pérez
Candido Martín de la Ser
Juan Plaza Resnero
Antolín Palero Tamayo
Gregorio Sánchez Brihuega....
Mamerto Acero Bravo
José González Bravo
Deogracias Mesonero Pérez
Gabriel Moreno Descalzo
Deogracias Solano Vega ,
Francisco González Frutos
Francisco Acebrón López
Pablo Fernández Gil
Hilario Jiménez Calvo
Eloy Díaz Martínez
Santiago Andrés Barragán
Juan Antonio Aravaca Ángulo,
Demetrio Collado Sánchez
Ramón Fernández Gómez.
Faustino Gallego Gutiérrez. .
José García Moreno
Alejandro Cebrián Almodóvar
Miguel García Muñoz
Pablo Guerra León
Hipólito Guerra Rubio
Benigno González Cebrián ...
Estanislao Vallejo Liébana ..
Salustiano Moreno Gredeaga .
Ignacio Aguado Amo
Pedro García Rodríguez
Blas García Riofrío
Juan González y González. ...
Eugenio López Redondo

Alcalá.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ajalvir.
ídem.
ídem.
Algete.
ídem.
ídem.
Ambite.
ídem.
ídem.
Anchuelo.
Barajas.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Campo Real.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Canillas.
ídem.
ídem.
ídem,
ídem.

-
ídem.
ídem.


